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ASOCIACIÓN NOTARIOS
RONDA UNIVERSIDAD
Ronda Universidad, 38, 19 12

Tels. 93 302 40 060 - 93 3024278

Fax. 93 301 14 86
08007 BARCELONA.    

ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —"———"—=====-

iPAEaaeco

| OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.l.* ===>

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. =———————=====memmo.eaa

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ===mo.

Notario del Ilustre Colegio Notaríal de Cataluña,

ORARAe

DOÑA MARÍA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.Z,. número 238160830.eoo

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. Sociedad

Vaipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el



WYotario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41541, folío 102, hoja número B-388120. Con

C.1.F. numero BRIZIO.aeeeoe

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.012 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numexo 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6?, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. “o“===>

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Perrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en Sus Coplas.aaeeoaa

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE

ACUERDOS SOCIALES."===eeee

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la    
capacidad legal de su representada, y que Jos datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente,o

ba identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

ELecto, OTORGA:oooa0aa

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

«quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. "“"———"——=====.

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

POAe

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. ==="maaeaeee

CLAUSULA (LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

icon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

Icompareciente/s queda/n informado/s y aceptaín la

¡incorporación de «sus datos personales a los

ficheros informatizados (de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

| cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su Caso, seguimiento posterior y las Funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

ÓN

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas Y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

MercaAAAAee

Leo esta escrituxa, Yxedactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentran conforme y Firmaín conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel  timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 3430792, 5430793 y el presente. -—“— —"==---

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LERMANN . “===a
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Coña Mada Laura Fermer Agusna, como Secieladodel Consejo de Adainicuación de ALMOSTER
INVESTMENTS, EL. Socladed Unipersenal

CERVÍFICO

Quean el Acts del CanesiodeAgmidalación, catetrcda el 02de tabraro de 2042, hefianteso presentes
todos los miembros del consejo de agreinisuación de la sociedad PLMOSTER PUESTIESNTO, SL. e
sabor, Sres, Garerá Garcia - Gezsul Moviza, Cortos Comas Rodriguez y Maeda Lovis Feres Agrona,
quienes unánimemente acordaron conolílairs ey sesión 0d Concejo de Atrlniciuaión, unánimamente
ecepiaroa su calrtración deje le Pregitaicia de Geard Gende-Giaseul Rovira, y actuando Como
sescolaro Mara Lara Fegrer Agnone, par havor sido elegidos por los presentas gar unanimidad. Se
adopleron por ueenteádes las nico scualdos, entre ojos que no log contradicen, todos alos
comprendidas dentso del Organ del Día que enárimencato us aceptó para el datnecilo de la nación, y
que Miersimenteangeles¿losa ash

ACUERDOS

 

fonos des

- Bon Diego Femeado Aras Medina, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con
pasaporte mimsro SLO378083-4, en vigas y cógula 12067508841, eemo apoderado, paro a
Resniución Wo, 80.850,0.80.03, de 28 de ocuise de 2008, do ta Euperlardcado de !
Com: solos doteRepública del Sevador, confomo e lo establecióo en el numeral S de la :
relerida Revolución, .

Poza que en nombre y reprosomeción de la socteded ALMOSTER INVESTMENTS, SL e “Soctedad'). i
Nr pueda ejercer lesolgulentes facultades: ¡

$) Rouizas les Hanelersacias de neclones o paricipeciónes a nomiro de te Sadeégd, como
Cadenta » Ceslonesta, Y ler a cada las aucmnas o putlcipaciones que lucran

AE acoccaips en sodedades anónimas, civiles, compañías de responsebiiides Umitada, de
: acomete mida, colectivas, va comendito almplo o en comanela  por.cctlenas, Yen

cscdaiones de cuentes en participación, o de la naturciena que fuero de acueido a la
sómpliva vigento an le Reqdblicadol Ecuador,

(1) Suecibir tos contatos, estas a docunentos que fueras necesarios can el ln de reslizas e
aceplerlos iensfarención a coslunas de participaciones y sccionga, astemema ol mandelado
está fesulado paro cegiizar los trómllea que precisaran anto cusiguier persona natura e
jurídico, pública o priesda, nacional o extonjero pera períccciones las menciones
ienslerenciano costenes de accionaso participaciones; y

$) Comperecos e las juntasgeneraieo de soslos o de accianicias de las compañias e ssticdades en
las que la Sociedad tenga soclones o paricipaciones, con voz y valo, así coma tamos les
secoluciones que (ueran noceseñas y e meeñtir lo lalo de asistencia o les setos de las
solendes juntas.

El Apoderado ns podrá dotegar o suaitulí al prargala poder,

El Apasecado, eceptendo y estuendo de acuerdo con el encaigo cunierido mediante el presente
documento, acuerda wentener luderana el FIRMANTE contes cuslquier sespensabilidad, atligación,
teciamio, costa O Expened y acscida sartolsar lso miemas (ncuyendo cestos legales y gastos) que el

$
PRIMERO. Se acuerda otorgar poder espacial, ten ampllo y suficiente como en derecho se requiera, 8

 

 

 



FIRISANTE culta o tenga que incurdr como tesultado de la ofecución de los actos eutoizados en esto
Podero cámoconsecuencia de la ejecuciónque del mismo celica el apoderado,

El Apodesado debaró informar el FIRMANTE con todo la información, cifras, hechos y transacciones en
fos cuales enven o snclican como resvilada del presento poden y deberá sentir copla de todos los
documentos quesaya ajeculaños con base an el presente poderel FIRMANTE.

SEGUNDO: Feculles exprosómento e todos los mismires del concejo de administración, pora que
ctuslecnalora de efes, sesidaria e Indisiniemente, puedan elevar público lus acuerdos adepizdos por el
Ca de Admiwsuación, tocullándoles especialmente en todo lo necesaño y convenienta para su
ejecución, denarallo y cumplimicato, pora iimer cuentos documentos públicos o privudossenn psecivas
yconvententes y pera realizar cuentes actuaciones convengen hasta llegar a eu inceripción en el Registro
tieccantl, pudiendo olongar escátumos de rectiiicación, subsanación y/o acleración e lo visto de las
avgerencios vosbales y/o callficación del Registradas Mercanál.

A tonVauación tus suspendido ls aqsjón durente unes minutos con el objeto de redantas el Acta, que
seguidamente fue felde por el Secratario, aprobada por unenimidady Timado por todos los miembros del
Consejo de Admintcración.  Y para que qe csaste y suta los efectos legales eponanes, expido la presente corificación, con el Visto
Buenodel Presidente, an Bercolona a 92 de febrero de 2012,

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



ÉE,

08/2011

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANPESEn cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE,ENT ORDEN INVERSO DESDE
El PRIMERO HASTA EL P. BARCELONA, El más a
dia de su autorización 4 OY EE. ——os:

   

  

    
púBLica A
ePAR,
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ASASOSOBE  
El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DOM. JAVIERIMARTIMES-
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copiadeestiluia,de..*
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, olorgada por ALMOSTERINVESTMENTS; |
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el foo número ARS434081 de papel exclusivo para documentos
notariales,

 

  

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981)

4. País: España o '
Country / Pays: e

El presente dosumento público
Fils publico documen / Le présentactepublic

2. ha aldo firmado por DOM JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by a
e 6lé signé par
¿. quien ectós en calidad de NOTARIO po

acting in the capacity of
ssissent en quelllé de

4. y está revestido del selicltimbre de la Notaria —-
beoss the seal / atemp of
est reváte du sesaulimbre de

Certificado —-
Certified /MESES

EN ” BARCELONA 6, el día 7 de febrero de 2012
at hoe
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEA COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By l par

3. bajo el número 6728/2012 proa
SJ soe me bo,

9. Salio / timbre: es PÚntica 48. Fi
Seal í siamp: AOTARÍAL
Secas / timbre:

SELLO DE
: LEGIIMACO JE

    
     UERZA CIO
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iptarutelSigna
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A

Jogó Alberto Marin Sánchez
Wiesdecano  
 

Esta Aposilla certifica inicamente la autenticidad de la firma, ta. calidad en que el signatario del documento haya actuado y,
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documente pública esté revestido,
Esta Apesíllla no cerlica el contenido del documento para el cual se expidió,

This Aposíllle only cesifles the authenticiy of the signature and the capacity of (he person who has sigacd lhe public
document, and, where appropilale, the identity of íne sesl or slamp which the publio document bears.
This Apostlle dees not cartify the content of he documentfor which li was jssues,

Celte Aposiille altesio uniquement la véraciió de la signatura, la qualilé an laquella le signatalre de Pacte a agi el, le vas
échéant identitlé du sceau ou timbre dont est acte public asi revála,
Celie Apostille na cerlifle pas le contenu de facte poyr tequel elle a dé émiss.



   

 

 

  
Pz LETAMENDA,

08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel, 032013601

   

  

ALMOSTER DIVESTIIENTS $1,
PASEO DE GRACIA 27 PLANTA E

03007 BARCELONA
BARCELONA

42 REFERENCIA: 20110871731

Las autoridades fiecales de ESPAÑAcorllfican que en cuento les es posible conocer
The tex Avihorlias el SPAIN corilly that lo the best of ihelr imowiedge

ALMOSTER INVESTMENTS SL, con NIF: BE5203008

Es residente en ESPAÑA,
is resident of SPAIN,

Podrá consular este cerificado en la página de la Agencia Tributaria furaagenciatdbutaria.es) en:
You can view this corlificalo al tho Tax Ageney's webpage (www.egerndaributaria.es) al:

"Oficina VirtuallUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de veriflcación(CSV)",

ulllizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página.
by using ihe secure Verification code provided at thebotiom ol the page.

Se expide el presente cenillicado a petición del interesado,
This caniificato le issued al the request ofihe applicani.

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria,

(EosEN

OA

Féo.:  LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Dosumanto finado olecunóricamente (R.O. 1871/2000). Autenlicidad verificable mediante Cédigo Seguro Verillcación EBIBOTERDICADA envv.agendolibutariagao.es



   

 

   

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarial delCataluña,
con residencia en Barcelona, DOY FE:
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timoxado,

serie AB, número el presente, es reproducción exacta del documento

original que ha sido exhibido y he devuelto.
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, i

 

 

 



  
 

242087118

(Convention de La Haye áu 5 octobre 1961) *
1.Pale BBRAÑAooooooa. .o a»CmNARRARrma

El presente documento público === =="====+oonooo.cmo.
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LEACER «-eeo===o==vmanmomm.
3.quien actús "en calidad de Notario, en testimonio de exhibición
de certificado, expedido por la “Agencia Tributaria", a favor -
de ALMOSTER INVESTMENTS, $.L., anotado en el libro indicador --
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo

   
para documentos notariales. ----=-"- carrcam

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de --===-=- cano.
BARCELONA=====omnemnonmasnrrrIN

CERTIFICADO

5.en BARCELONA==> ==.=== - 6.el día 2 de marzo de 20ll-====--=»-> a
7T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegíco Notarial de Cataluña. === =+=-=--

8.bajo el número: -11399/201L=oronoonronorrmmanne
30.Firmas  

   y ee rienica

y Caracaa,

 

 
   
José Alberto Marín Sánchez

Vicedecano  
 

  

NOTARIA SEXTA- En aplicación

a

la Ley IADA

que la fotosopia que antecede está contorme )

ORIGINAL gue mefue

q.  AO


